
 

 

DOCUMENTO DE USO INTERNO 

LA SUBGERENTE DE PROCESOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DE LA PREVISORA S A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

 
 

HACE CONSTAR: 
 

Que la UNIVERSIDAD DEL PACIFICO, BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA suscribió con nuestra Compañía 
la Póliza de Manejo – Sector Oficial N.º 3000177 expedida por la sucursal Buenaventura para las vigencias y 
valores que a continuación se indican, menos el deducible pactado contractualmente: 
 
NOTA: La Póliza No. 3000136 fue cancelada y reemplazada por la Póliza 3000177. 
 

CERTIFICADO 
TIPO DE 

CERTIFICADO  
VALOR 

ASEGURADO 
DEDUCIBLE VIGENCIA 

0 EXPEDICIÓN $ 300.000.000,00 
12% del valor de la perdida 

mínimo 3 salarios mínimos del 
año 2019 

26-03-2019 a 26-09-
2020 

 
 
Que la Póliza No. 30000177 certificado 0 opera bajo la modalidad de Ocurrencia. Esto quiere decir que se cubren 
los siniestros ocurridos bajo amparos contratados y mencionados en la póliza, cuya ocurrencia se haya dado 
exclusivamente durante la vigencia temporal de la póliza. 
 
Por otro lado, validando nuestro sistema se observa que la Compañía ha efectuado pagos por valor de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOSCIENTOS PESOS 
($245,156,800), con ocasión a los fallos en los procesos de Responsabilidad Fiscal identificados con los siguientes 
datos: 

- PRF 2018-00978 LITISOFT 22765 PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCALGERENCIA 
DEPARTAMENTAL en el cual se efectuó un pago por valor de $ 3.791.286. 
 

- LITISOFT 23432 PRF 2019-00370 CONTRALORÍA GENERAL - GERENCIA DEPARTAMENTAL 
COLEGIADA VALLE DEL CAUCA en el cual se efectuó un pago por valor de $ 241.365.514. 

 
En consecuencia, para la Póliza No. 3000177 certificado 0 a la fecha existe disponibilidad de valor asegurado 
atendiendo los pagos realizados y la aplicación del deducible pactado en el contrato de seguros por un valor de 
CINCUNTA Y CUATRO MILLONES OCHOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS PESOS 
($54,843,200) 
 
Es preciso manifestar que, pueden existir otros procesos judiciales que afecten la presente póliza y sólo se tendrá 
en cuenta la Conciliación Directa, Sentencia de un Juez, Fallo con Responsabilidad Fiscal debidamente 
ejecutoriado o cualquier otra forma de terminación, los cuales irán agotando los límites establecidos en el contrato 
de seguro. 
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Los anteriores datos fueron tomados fielmente de los sistemas de información de Previsora S.A con corte al 5 de 
noviembre de 2024. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
LILIANA CEPEDA PIRAGAUTA 
Subgerente de Procesos de Responsabilidad Fiscal 
y Procesos Administrativos 
 
L 26296 
Proyectó: Alejandra Santodomingo 


